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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Declara	de	 interés	público	y	sujeto	a	expropiación	 la	 fracción,	de	terreno,	parte	de	mayor	extensión,	que	más	abajo	se	 indica,
según	 mensura	 y	 subdivisión	 aprobada	 por	 Resolución	 Nº	 295	 de	 fecha	 15ABR77,	 de	 la	 Dirección	 de	 Catastro,	 Archivo	 Departamento
Ambato	Nº	103.	La	 fracción	de	 terreno	a	expropiarse	se	destinará	a	 la	construcción	de	una	ESTACION	DE	PISCICULTURA	por	parte	de	 la
Dirección	de	Ganadería.
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